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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 208/2019 
ACTOR: BANCO DE MÉXICO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a cuatro de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora en el presente asunto, con el 
expediente de lacontroversia constitucional al rubro indicada, promovida por Luis 
Urrutia Corral, quien se ostenta como Director General Jurídico del Banco de 
México, turnada conforme-'alauto'de-radicación de tres de junio pasado. Conste.\ 

., 	 - 	•- 	/•_ 

Ciudad de México,  a cuatro de junio de
t
dpmiI diecinueve. 

Con el escrito y anexos--delLuisUu1a C6rral,'quien se ostenta como 
Director General Jurídico del Banco de exi Mco,-se acuerdilo siguiente 

La controversia constitucional es promo?ida en'contra d- as Cámaras de 
el Presidente 

•,• 	,,•• 	1 	- 	•' 	/ i 

Diputados y ce Senadores.,  del- 	 'c 
de los Estados Unidos Mexicanos, impugnandolo siguiente 

"1. La Ley, de Remuneraciones publicada en.el DOF. 	'e noviembre de 
2018, toda vez que se estima la subsistencia deviolac'ç a las facultades 
constitucionales conferidas '-a este Banco Central coñib resultado de los 
artículos 1. 2. 3. 5. 6, 7. 8,I,10 12 y15 delá LFRSP. en los términos del 
decreto por el que esta se expidió originalmei 	ratificañ los mismos 
conceptos de violación respecto de dichos artículoyi,odificados conforme al 
Decreto de Reformas, incluidoaquel telacionado coti. el criterio mayoritario 
sostenido por el Pleno de esa SCJN con m ' ¡yo de la resolución de la acción 
de inconstitucionalidad 105/2018 y su —a "Ç.da 198/2018, relativas a la 
misma LFRSP respecto a los vicios en el proceso legislativo y omisión 
legislativa de la ley citáda, en etse ido deque no sepódrá dar validez a 
disposiciones que' devienen' .de ac .'\)iciados de b,içíen. como lo es las 
normas de esa misma Ley modifica 	diaiite el -Decreto de Reformas. 
2. El Decreto de Reformas, publicado en-'.'el'DOF el 12 de abril de 2019, 
respecto del cual se impugn -,,. totalidad de los preceptos, pero, de forma 
destacada, se controvierten 	ículos 1°, segundo párrafo, 3o., fracción 
III, 6o., fracción IV, inciso a), segundo párrafo, 7o., fracción III, último párrafo, 
7 Bis y  12, segundo párrafo, de la LFRSP, así como los Transitorios Primero 
y Segundo del Artículo • u -ro del propio Decreto de Reformas. 

-3 El CPF, rpadicularme ' , 	Io'que respecta a los ári'ticulós%  217 Ter y 217 
Quater, modificados en terminos del Decreto de Reformas 
4. La LGRA, particularmente, por lo que respecta a los artículos 70,,  fracción 
VI, 52, segundo párrafo, 54, segundo párrafo y 80 Bis, modificados en• 
términos 'del Decreto de Reformas" 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso 1)1,  de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 .y 11, párrafo primero3, de la Ley 

1 Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Supremá Corte de Justicia de la 
Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
entre: E..] 
1) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la .Unión o el Congreso de la 
Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso será 
aplicable al organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución. [ ... ]. 
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FIegamentaria de las Fracciones l y U del Artículo 105 Constitucional,,se tiene por 
presentado al Director General Jurídico del Banco de México con la personalidad 
que ostenta4  y se admite a trámite la demanda. 

Así también, se le tiene señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; designando autorizado y deegacIos; y ofreciendo como 
pruebas la instrurrLiental  de actuaciones, la presuncional en su doble aspecto, 
legal y humano, y la documental que acompaña a su escrito, la cual se 
relacionará en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas ,y alegatos. 

Asimismo, se tiene al actor invocando como hecho notorio las actuaciones de 
la dontroversia có:stitucional 2/2019; y,  en cuanto a su solicitud de que el 
preente asunto sea turnado por conexidad a dicho. expediente, deberá estarse a 
lo determinado eq el proveído de Presidencia de tres de junio de dos mil 
diecinueve. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo 'tercero 5, 11, párrafo 
segundo6, 31 y  32, párrafo primero8, de la referida Ley Reglamentaria, así como 
8,891y 30510 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, en términos del artículo 1 de la citada ley.. 

2  Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de Da Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Naión conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presentetítulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieran las fracciones 1 y  111 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
dispoición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos MexicanÓs. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. E ... ]. 
. De conformidad con la copia certificada del oficio sin número de dieciocho de enero de dos mil trece, mediante el 
cual el Secretario de la Junta de Gobierno del Banco de México hace del conocimiento del promovente el acuerdo por 
el que se le nombra como Director General Jurídico y el artículo 67 del Rglarnento Interior del Banco de México, que 
establece: 
Artíctlo 67 del Reglamento Interior del Banco de México. El Bano de México, su Gobernador, la Junta de 
Gobirno, sus miembros, lbs Directores Generales, el Secretario de la Junta, los Directores y los titulares de las 
Unidades de Transparencia y ALiditoría podrán ser representados en el juicio de amparo, en las controversias 
constiucionales o en cualquier otro proceso de carácter constitucional, según corresponda, por el Director General 
Jurídico o el Director Jurídico. En ausencia de estos últimos, dicha representación recaerá en el Gerente Jurídico de lo 
Conteincioso o el Subgerente Jurídico de lo Contencioso. [ ... ]. 

Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y  II del Artíc.ilo 105 de la Constituición Política de los 
Estados Unidos Mexicands. [...] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
6  Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. [.1 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concUrran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [. 

Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas 
que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
8  Artículo 32 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que 
podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
corno recibida en ese acto, unque no exista gestión expresa del interesado. El. 

Artíulo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los hachos notorios pueden ser invocados por el 
tribunl, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. 
") Artículo 305 del Códigb Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
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De 
Reglamentaria, se tieT,/cóhi 

diónII14  y 2615 de la invocada Ley 
emandados en este procedimiento 

se notifique, por la intervención que deban tenl asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán. notificados en su residencia oficial. 
11  Artículo 278 de¡ Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden 
pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que 
les mandará expedir el tribunal, sin au' 	previa de las demás partes. 
12  Articulo 6 de la Constitucion 	losEstados Unido&Mexico['] [" 	(\ [" 
A Para elejrciciodel derebho de acces a la informdcion 1laFd&acion'yls entidad fedeativs e el ambitcJde . 	 .._.- 

" sus respectivascompetencias, se regirán por los siguientes principios y bases: [...] 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así corno de cualquier 
persona física, moral o sindicato que ireciba y ejerzarecursospublicos o relice actos de',a"tjtdridá¿-¿n' -611  ambito 
federam1.1l  estatal y municipal es 'publica y solo podra ser reservadaJ'temporalmente.por razones de interes publio y 
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. [...]. 
13 Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. [...] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros [ ... ]. 
14  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia [ ... ]. 
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constitucional a las; Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de 
la Unión, así como al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 
consecuentemente, empláceseles con copia simle del escrito de cuenta y su 
anexo, para que presenten su contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de 
estei proveído y, alhacerlo, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en ésta ciudad. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y 'con apoyo en la tesis de rubro: 
"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PAR TES ESTA N 
OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIÉNE SU SEDE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 'APLCACIÓN SUPLETORIA DEL 
ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A 
LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIAY 16. 

Dado que en este asunto guarda conexidad con la acción de 
incónstitucional¡dad 52/2019 y su acumulada 54/2019, por impugnarse el mismo 
Decreto legislativo, no es el caso requerir los antecedentes legislativos de la 
riorrina, ni su publicación oficial en el Diario Oficial; de la Federación, dado que ya 
fueron solicitados en dichos medios de control constitucional, con fundamento en 
el ártículo 88 del;  Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
sup'etoria, así como con apoyo, por analogía, en la tesis de rubro: "HECHOS 
NOTORIOS. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TALES, LOS 
EXPEDIENTES Y I LAS EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO COMO DE LAS 
SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN." 17. 

En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía General de la República 
para que, hasta antes de la celebración de la audincia de ley, manifieste lo que a 
su representación icorresponda, de conformidad con el artículo 10, fracción 1V18 , 

de la Ley Reglainentaria de la Materia, en relación con el diverso Sexto 
Transitorio19  del Decreto por el que se expide la Ley,  Orgánica de la Fiscalía 

15 Artículo 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Admitida EL demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada 
para que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partés para que dentro 
del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al efecto lo 
dispuesto en esta ley para la demanda y contestación originales. 
16 Tesis 1X12000, Pleno, Aislada, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XI, marzo de 
dos mil, página 796, número de registro 192286. 
17  De texto: "De conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo, según lo dispuesto por el artículo 2o. de este ordenamiento, resulta válida la invocación de 
hechos notorios, aun cuando no hayan sido alegados ni demostrados po'r las partes. En ese sentido, es indudable que 
como los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación integran tanto el Pleno como tas Salas de este Alto 
Tribunal, al resolver los juicios que a cada órgano corresponda, pueden válidamente invocar oficiosamente, corno 
hechos notorios, los expedientes y las ejecutorias de aquéllos, COMÓ medios de prueba aptos para fundar una 
sentencia, sin que sea necesaria la certificación de sus datos o el anexo de tales elementos al sumaiio, bastando con 
teneilos a la vista, pues se trata de una facultad emanada de la ley que puede ser ejercida para resolver la contienda 
judicial." 
Tesis P. IX/2004, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, tomo XIX, abril de 2004, página 
259. 
18  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dl Artículo '105 de la Constitución Federal. 
Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [.1 
IV. El Procurador General de la República. [ ... ]. 
19  Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de 
la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los 
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General de la República, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho. 

En relación con lo determinado por el Pleno de este Alto 
Tribunal, en su sesión privada de once de marzo del año en 
curso", no es el caso dar vista al Consejero Jurídico del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo tiene el carácter 

de autoridad demandada. 

Finalmente, con fundamento'én eh artículo 28721  del mencionado Código 
Federal, hágase la certificacion delos días en,quJ -anscurre el plazo otorgado a 
In autoridad demandadas 	 'J : 

Notifíquese, por lista y por ofici6 

Lo proveyó y firma., la 	instructoraYasrnín Esquivel Mossa, quien 
actúa con Carmina Cortes Rodríguez, Secretaria de la Secci.' de Tramite de 
Controversias Çonstitucionjeyde Acciones de' Inconsti 	alidad de la 
Subecr-etaria General de Acuerdos\de.estéAftbTribunl,que d. e. 

r 	Esa»hoja formaparte del,  acu'i7o de'tres'de jun.io d 	 oria 
Minitra Yasmin Esquivh 'ossa, "instructoraen la1 controversia constitucional 
208/2019, promovida por el Banco de México. Conste. 
CASAIDAH M 

términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se 
entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
20  Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 
21 Artículo 287 dei Código Federai de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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